
Expediente: 453/17
Carátula: ARIAS MARTA ELENA Y OTRO C/ PROVINCIA ART S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CASTRO, BRAIAN-MENOR
20258181817 - ARIAS, MARTA ELENA-ACTOR
27288247302 - PROVINCIA A.R.T. S.A., -DEMANDADO
27258621595 - ABREGU, SILVIA BEATRIZ-ACTOR
27258621595 - SANDOVAL, ANDREA PIERINA-POR DERECHO PROPIO
20258181817 - VEGA, JOSE ADOLFO-POR DERECHO PROPIO
20266844302 - ACUÑA, LUIS MARIA-POR DERECHO PROPIO
27324595525 - SCHUTTEMBERGER, KARUINA INES-POR DERECHO PROPIO
27322353435 - PONCE HERNÁNDEZ, MARÍA PAULA-POR DERECHO PROPIO
27288247302 - ROMERO, MARIA SOLEDAD-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 453/17

*H105016147707*
H105016147707

JUICIO: "ARIAS MARTA ELENA Y OTRO c/ PROVINCIA ART S.A. s/ COBRO DE PESOS"-
EXPTE. N° 453/17.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

A la presentación de fecha 08/04/26, efectuada por la letrada ANDREA PIERINA SANDOVAL,
por la parte actora:

Téngase presente y PREVIO a proveer lo solicitado, atento a lo dispuesto por el art.8 de la ley 7104
(sustituido por Ley 9400 - BO: 26/05/2021), PREVIO a proveer la orden de pago solicitada deberà
presentar el certificado de libre deuda alimentario e informe bancario actualizado. Asimismo,
exprese si el pago se hará por ventanilla del banco ó transferencia bancaria, debiendo en éste último
caso denunciar número de cuenta, CBU, banco al que pertenece y número de CUIT del
beneficiario.- GGJA 453/17

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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